
 

 

 

 

 

N° GRUPOS DE INSCRIPCIÓN REQUISITOS DE FORMACIÓN (*) 

Modalidad Nivel / 
Ciclo 

Área / 
Especialidad 

Perfil 

1 EBR Inicial -------- ● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Inicial,  
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación y Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Inicial y experiencia mínima de tres (3) 
años lectivos como docente en Educación 
Inicial. 

2 EBR Primaria -------- ● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Primaria, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación y Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Primaria. 

3 EBR Primaria Educación 
Física 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con especialidad en Educación 
Física o similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación y Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Física o similares**. 

4 EBR Primaria Aula de 
Innovación 
Pedagógica 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con especialidad en 
Computación e Informática o similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación y Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
con mención en Computación e 
Informática o en Tecnologías de la 
Información y la Comunicación aplicadas a 
la Educación o similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Primaria con diplomado de 24 
créditos en Computación e Informática o 
en Tecnologías de la Información y la 
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Comunicación aplicadas a la Educación, y 
experiencia docente mínima de 02 años 
lectivos. 

5 EBR Secundaria Arte y Cultura ● Título de Profesor en Educación o  Título 
de Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o  Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Educación artística, o 
- Educación por el Arte, o 
- Arte, o 
- Similares**, 

o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en: 
- Educación artística, o 
- Educación por el Arte, o 
- Arte, o 
- Similares** 

 

Nota: en ambos casos, sin importar la 
mención o especialidad de los títulos 
obtenidos (Música, Artes Visuales, Danza, 
Teatro y otros lenguajes artísticos), se 
puede asumir indistintamente cualquier 
vacante del área Curricular de Arte y 
Cultura. 

6 EBR Secundaria Matemática ● Título de Profesor en Educación o  Título 
de Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o  Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Matemática, o  
- Matemática y física, o  
- Matemática e informática, o 
- Similares** 

o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Secundaria en: 
- Matemática, o  
- Matemática y física, o  
- Matemática e informática o 
- Similares**. 

7 EBR Secundaria Ciencias 
Sociales 

● Título de Profesor en Educación o  Título 
de Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o  Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 



 

 

- Historia y Geografía 
- Ciencias sociales, o 
- Ciencias Histórico Sociales, o 
- Historia, o 
- Geografía, o 
- Economía, o 
- Similares**, 

o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Secundaria en: 
- Historia y Geografía 
- Ciencias sociales, o 
- Ciencias Histórico Sociales, o 
- Historia, o 
- Geografía, o 
- Economía, o 
- Similares**. 

8 EBR Secundaria Desarrollo 
Personal, 

Ciudadanía y 
Cívica 

● Título de Profesor en Educación o  Título 
de Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o  Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Filosofía, o 
- Psicología, o 
- Educación Cívica, o 
- Formación Ciudadana o  
- Educación Familiar, o 
- Orientación y Bienestar del Educando, 

o 
- Persona, Familia y Relaciones 

Humanas, o 
- Ciencias Sociales, o 
- Similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Secundaria en: 
- Filosofía, o 
- Psicología, o 
- Educación Cívica, o 
- Formación Ciudadana o  
- Educación Familiar, o 
- Orientación y Bienestar del Educando, 

o 
- Persona, Familia y Relaciones 

Humanas, o 
- Ciencias Sociales, o 
- Similares** 



 

 

9 EBR Secundaria Ciencia y 
Tecnología 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o  Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Ciencias Naturales, o 
- Biología, o 
- Física, o 
- Química, o 
- Ciencias, o 
- Ciencia, Tecnología y Ambiente, o 
- Ciencia y Tecnología, o 
- Similares**, 

o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Secundaria en: 
- Ciencias Naturales, o 
- Biología, o 
- Física, o 
- Química, o 
- Ciencias, o 
- Ciencia, Tecnología y Ambiente, o 
- Ciencia y Tecnología, o 
- Similares**. 

10 EBR Secundaria Educación 
Física 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con especialidad en Educación 
Física o similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación y Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Física o similares**. 

11 EBR Secundaria Comunicación ● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Lengua y Literatura, o  
- Comunicación, o 
- Lingüística y Literatura, o 
- Similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación y Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
Secundaria en:  
- Lengua y Literatura, o  
- Comunicación, o 
- Lingüística y Literatura, o 
- Similares**. 



 

 

12 EBR Secundaria Educación 
Religiosa 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 

- Educación Religiosa; o 

- Religión; o 

- Ciencias Religiosas; o 

- Similares**, 

o 

● Título en Educación en cualquier nivel o 
modalidad, y, además, acreditación de 
estudios en una Escuela Superior de 
Educación Religiosa – ESER. 

Nota: en ambos casos se deberá contar 
necesariamente con el visto bueno de la 
ODEC de su jurisdicción. 

13 EBR Secundaria Educación 
para el Trabajo 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria con mención en la 
especialidad técnica a la que postula. 

    o 

● Título de Profesor en Formación Laboral 
con mención en la especialidad técnica a 
la que postula. 

   o 

● Título de Profesor en Educación 
Secundaria en la especialidad de 
Educación para el Trabajo con mención en 
la especialidad técnica a la que postula. 

   o 

● Título Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación Secundaria con 
Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la especialidad técnica a la 
que postula. 
o 

● Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria de cualquier 
especialidad técnica afín a la especialidad 
técnica a la que postula. 
o 

● Título de Profesor en Educación 
Secundaria o Licenciado en Educación 
Secundaria y Título Profesional de Instituto 



 

 

Tecnológico en la especialidad técnica a la 
que postula. 

 

14 EBR Secundaria Aula de 
Innovación 
Pedagógica 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación en Computación e Informática 
o similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Secundaria en la especialidad 
de Computación e Informática, o 
similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación y Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Educación 
con mención en Computación e 
Informática, o en Tecnologías de la 
Información y la Comunicación aplicadas 
a la Educación, o similares**, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Secundaria con diplomado de 
24 créditos en Computación e Informática 
o en Tecnologías de la Información y la 
Comunicación aplicadas a la Educación, 
con experiencia docente mínima de 02 
años lectivos en la especialidad. 

15 EBR Secundaria Inglés Para las menciones en Lengua extranjera 
o similares se debe acreditar el inglés 
como parte de la formación, en ambos 
casos: 

 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Inglés, o  
- Educación en inglés como lengua 

extranjera, o 
- Idiomas, especialidad: inglés, o 
- Lengua Extranjera, o 
- Similares**, 

o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en: 

- Inglés, o  



 

 

- Educación en inglés como lengua 
extranjera, o 

- Idiomas, especialidad: inglés, o 
- Lengua extranjera, o 
- Similares** 
Nota: Se entiende por lengua extranjera o 
similar a la mención explícita en inglés, la 
que podría estar acompañada con otra 
especialidad, y el orden de estas no es 
relevante, por ejemplo: Inglés - Español; 
Español - Inglés. 

16 EBA Inicial e 
Intermedio 

-------- ● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Básica Alternativa o en 
Educación Básica Alternativa con mención 
en Alfabetización y ciclo inicial, 
o 

● Título de profesor o licenciado en 
Educación Primaria con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA o 
Andragogía o Educación de Adultos, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Primaria y, además, contar con: 
- Capacitación en EBA del ciclo 

inicial/intermedio brindado por el 
Minedu o DRE o UGEL o Universidad o 
Institutos formadores de docentes en 
EBA, con una duración mínima de 120 
horas pedagógicas; o  

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o 

- Experiencia docente de al menos dos 
(02) años lectivos en EBA. 



 

 

17 EBA Avanzado Comunicación  ● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Básica Alternativa con mención 
en Humanidades, 
o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en:  
- Lengua y Literatura, o  
- Comunicación, o 
- Lingüística y Literatura, o 
- Similares**, 
y, además, contar con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA o 
Andragogía o Educación de Adultos, 

o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria; y además contar 
con: 
- Capacitación en EBA del ciclo 

avanzado brindado por el Minedu o 
DRE o UGEL o Universidad o Institutos 
formadores de docentes en EBA, con 
una duración mínima de 120 horas 
pedagógicas; o  

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o 

- Experiencia docente no menor a dos 
(02) años lectivos en EBA. 

18 EBA Avanzado Inglés ● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Inglés, o  
- Educación en inglés como lengua 

extranjera, o 
- Idiomas, especialidad: inglés, o 
- Lengua Extranjera, o 
- Similares**, 

y, además, contar con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA o 
Andragogía o Educación de Adultos, 

o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 



 

 

Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Inglés, o  
- Educación en inglés como lengua 

extranjera, o 
- Idiomas, especialidad: inglés, o 
- Lengua Extranjera, o 
- Similares**, 
y, además, contar con: 

- Capacitación en EBA del ciclo 
avanzado brindado por el Minedu o 
DRE o UGEL o Universidad o Institutos 
formadores de docentes en EBA, con 
una duración mínima de 120 horas 
pedagógicas; o 

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o 

- Experiencia docente no menor a dos 
(02) años lectivos en EBA. 

o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA y 
experiencia mínima de dos (02) años 
lectivos en EBA, ciclo avanzado y en la 
especialidad de Inglés o Lengua 
Extranjera. 
 

Nota: Para el caso de Lengua Extranjera o 
similares se deberá acreditar el idioma inglés 
en la formación inicial. 

19 EBA Avanzado Matemática ● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Básica Alternativa con mención 
en Ciencias, 
o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Matemática, o  
- Matemática y física, o  
- Matemática e informática, o 
- Similares**, 
y, además, contar con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA o 
Andragogía o Educación de Adultos, 



 

 

o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Matemática, o  
- Matemática y física, o  
- Matemática e informática, o 
- Similares**, 
y, además, contar con: 

- Capacitación en EBA del ciclo 
avanzado brindado por el Minedu o 
DRE o UGEL o Universidad o Institutos 
formadores de docentes en EBA, con 
una duración mínima de 120 horas 
pedagógicas; o  

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o 

- Experiencia docente no menor a dos 
(02) años lectivos en EBA. 

20 EBA Avanzado Desarrollo 
Personal y 
Ciudadano 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Básica Alternativa con mención 
en Humanidades, 

  o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en:  
- Historia, o 
- Geografía, o 
- Economía, o 
- Ciencias Sociales, o 
- Filosofía, o 
- Psicología, o 
- Educación Cívica, o 
- Persona, Familia y Relaciones 

Humanas, o 
- Similares**, 
y, además, contar con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA o 
Andragogía o Educación de Adultos,  

o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en:  
- Historia, o 



 

 

- Geografía, o 
- Economía, o 
- Ciencias Sociales, o 
- Filosofía, o 
- Psicología, o 
- Educación Cívica, o 
- Persona, Familia y Relaciones 

Humanas, o 
- Similares**, 
y, además, contar con: 

- Capacitación en EBA del ciclo 
avanzado brindado por el Minedu o 
DRE o UGEL o Universidad o Institutos 
formadores de docentes en EBA, con 
una duración mínima de 120 horas 
pedagógicas; o  

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o 

- Experiencia docente no menor de dos 
(2) años lectivos en EBA. 

21 EBA Avanzado Ciencia, 
Tecnología y 

Salud 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Básica Alternativa con mención 
en Ciencias, 
o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Ciencias Naturales, o 
- Biología, o 
- Física, o 
- Química, o 
- Ciencias, o 
- Ciencia, Tecnología y Ambiente, o 
- Ciencia y Tecnología, o 
- Similares**, 
y, además, contar con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA o 
Andragogía o Educación de Adultos, 

o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Ciencias Naturales, o 
- Biología, o 
- Física, o 
- Química, o 
- Ciencias, o 



 

 

- Ciencia, Tecnología y Ambiente, o 
- Ciencia y Tecnología, o 
- Similares**, 
y, además, contar con: 

- Capacitación en EBA del ciclo 
avanzado brindado por el Minedu o 
DRE o UGEL o Universidad o Institutos 
formadores de docentes en EBA, con 
una duración mínima de 120 horas 
pedagógicas; o 

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o 

- Experiencia docente de al menos dos 
(02) años lectivos en EBA.   

22 EBA Avanzado Educación 
Religiosa 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Básica Alternativa con mención 
en Humanidades, 
o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 

- Educación Religiosa; o 

- Religión; o 

- Ciencias Religiosas; o 

- Similares**,  

y, además, contar con Título de Segunda 
Especialidad Profesional en EBA o 
Andragogía o Educación de Adultos, 

o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 

- Educación Religiosa; o 

- Religión; o 

- Ciencias Religiosas; o 

- Similares** 

y, además, contar con: 

- Capacitación en EBA del ciclo 
avanzado brindado por el Minedu o de 
las DRE/UGEL o de Universidades o 



 

 

Institutos formadores de docentes en 
EBA, de una duración mínima de 120 
horas pedagógicas; o  

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o  

- Experiencia no menor a dos (02) años 
lectivos en EBA, 

o 

● Título en Educación en cualquier nivel o 
modalidad, y acreditación de estudios en 
una Escuela Superior de Educación 
Religiosa – ESER. Además, contar con: 

- Capacitación en EBA del ciclo 
avanzado brindado por el Minedu o 
DRE o UGEL o Universidad o Institutos 
formadores de docentes en EBA, con 
una duración mínima de 120 horas 
pedagógicas; o 

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o 

- Experiencia docente no menor a dos 
(02) años lectivos en EBA. 

 

Nota: en todos los casos se deberá contar 
necesariamente con el visto bueno de la 
ODEC de su jurisdicción. 

23 EBA Avanzado Educación 
para el Trabajo 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria o Educación para el 
Trabajo, con mención en la especialidad 
técnica requerida por el CEBA. Además, 
contar con: 
- Título de Segunda Especialidad 

Profesional en EBA o Andragogía o 
Educación de Adultos; o 

- Capacitación en EBA del ciclo 
avanzado brindado por el Minedu o 
DRE o UGEL o Universidad o Institutos 
formadores de docentes en EBA, con 
una duración mínima de 120 horas 
pedagógicas; o 

- Especialización en la modalidad de 
EBA, realizado en institución 
formadora; o 

- Experiencia docente no menor a dos 
(02) años lectivos en la EBA, 

o 



 

 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Básica Alternativa, y Título de 
Segunda Especialidad Profesional con 
mención en la especialidad técnica 
requerida por el CEBA. 

24 EBA Avanzado Educación 
Física  

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en Educación Física o similares **, o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria y Título de 
Segunda Especialidad profesional en 
Educación Física o similares**. 

25 EBA Avanzado Arte y Cultura ● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria, con especialidad 
en: 
- Educación artística, o 
- Educación por el Arte, o 
- Arte, o 
- Similares**, 

o 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o 
Licenciado en Educación o Licenciado en 
Educación Secundaria y Título de 
Segunda Especialidad Profesional en: 
- Educación artística, o 
- Educación por el Arte, o 
- Arte, o 
- Similares** 



 

 

Nota: en ambos casos, sin importar la 
mención o especialidad de los títulos 
obtenidos (Música, Artes Visuales, Danza, 
Teatro y otros lenguajes artísticos), se 
puede asumir indistintamente cualquier 
vacante del área Curricular de Arte y 
Cultura. 

26 EBE Inicial/ 

Primaria 

-------------- ● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Especial, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación y Título de Segunda 
Especialidad en Educación Especial, con 
experiencia docente no menor a dos (02) 
años lectivos en EBE, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación Inicial o Primaria, con 
experiencia docente no menor a dos (02) 
años lectivos en EBE, 
o 

● Título de Profesor o Licenciado en 
Educación, con experiencia docente no 
menor a cinco (05) años lectivos en EBE. 

 
* Los documentos para la acreditación de los requisitos serán de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5.4.2 

del Documento Normativo que regula el concurso.   
** Las especialidades “similares” al grupo de inscripción se encuentran en la Tabla de Especialidades 

publicadas en el portal institucional del Minedu.  


